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 REGISTRO DE ACTOS DE ULTIMA VOLUNTAD Y DECLARATORIA DE
HEREDEROS

Su función social es la de inscribir los Partes Testamentarios y Actas de Declaratoria de
Herederos que se otorgan en cualquiera de las notarías del país, así como cualquier
modificación o anulación de estos instrumentos notariales por Resolución Judicial. Esta
inscripción se produce de oficio por parte del Registro, es decir las personas naturales no
deberán hacer ninguna gestión. También certifica la existencia o ausencia de testamentos o
declaratoria de herederos.

Para solicitar este servicio, el usuario debe presentar:

-Certificación de Defunción

-Sello de $5.00
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